
M:unidpalidad Provincial 
Jor-ge Sas.:.dre 

Ley N'< 27972 

RESOU!ClÚN DE LA SUB GERENCIA 
DE ORDENAJVHENTO TERRITORIAL 

Y TRANSI•ORTE 

- 20!9-SC..OTT-GDT!-GM-Ml'\U'.JB 

Locumba, 
/"," p,_·¡•,..l. -, .. <!~ .. ~: L ü " ' ~ · 

Eí Expediente N, 3256-2Cr19 recepc!onado con fecha 10 de junio del 2019, sobre Autorización de Operadón de Servicio de 
T rsnspOíte Especiai en !a Modalidad de Transporte de T rabaíadores y/o Personal, soncitado por la Empresa Wi!fredo Lupaca 
Quis¡.:;e, infom1e N"í62-2019-AT-SGOTT-GDTi/MPJB e lnforme N° 1 i9-2019-fviARi\~-SGOTT-GDTl-GM-AJiv1PJB, y; 

CONSiDERANDO: 

Que, de conformidad ce~! lo prevísio en el Articulo 194° de la Constítución Poli¡¡ca del Estado concordante con ei Artículo ii del 
Tíi.u!o Preliminar de la Ley Orgán\ca de Municipalidades, Ley N° 27972, ios Gobíeinos Locales gozan de autonorn!a palmea, 
económica y administrativa en los asuntos de su COiiipe!enda. 

Que, el artículo 39"' de !a norma antes acotada, indica que (as gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a 
través de resoluciones y dlredivas, 

Que, el Articulo 8i"' numera¡ t2. de ia Ley N<> 27972- Ley Orgénica de Municipa!ídades. establece como función especifica y 
exc!usiva de las Municipalidades Provlndales, nonnar y regular el seNício público de transporte terrestre urbano e interuíbano de 
su jurisdicción, de conforrr1idad con las leyes y mglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Articulo 17"' de la Ley 
N<> 27181 -Ley General de Transporte y Transito Terreslm, dentíO de este contexto, !a Mun!cipalidad Provincia! es competer:te 
para autorizar y renovar !os permisos de operación en su jurlsdicción_ 

Que, el articulo 50" dei Decreto Supremo N"' 017~2009~MTC Reglamento Nacional de l\dministrad6n de Transporte, sena1a aue 
"Están obíígados a obtener autorízadón otorgada por fa autoridad competente todas aquellas personas naturales o jurídicas que 
presten el servido de transporte terrestre de manera púbfica o privada, (. . .). " 

Que, mediante Solicitud Con Re:]. N" 3256~2019 de Fecha íO de Junio Del 2019, La Empresa Vifllfredo Lupaca Quispe, soiicita 
Autorización de Operación de Servicio de Transporte Especia! en la Mcdat!dad de Tiansporte de Tíabajadores. y/o Peisona!. de la 
unidad móvil de placa rodaje X7 J-952; Asimismo. 

El Articulo 3"' núm. J63 del Peg!amento Nacionaf de Adm;nfstración de Transporte, aprobado medíante Decreto Supremo N<> 017~ 
2009--IvlTC, señala que ef Servicio de T ramporte Especial de PersonP.s, e.s fa gModaiídad de! servicío de transporte público de 
personas prestado sin c.ontinuidad, regularidad, generalidad, obligatoriedad y uniformidad"; asimismo se.iafa que el Servicio de 
Transporte Espec!al de Personas se presta bajo las modalidades de: í) Servicio de T mnsporte T uristico, 2) Servicio de Transporte 
de Trabajadores 3) Servicio de Transporte de Estudiantes., 4) Servicio de Transporte Socia!, 5) Servido de Transporte en Auto' 
Co!ect!vo; y 6) Servido de T axí. 

Que, e! articulo 3" de la precitada norma, Deiinicíones, numeral 3.63.2 dice a fa letm "Ser..ricio de Transporte de Trabajadores: 
Servicio de transporte especial de personas que tiene por objeto el tiaslado de trabajadores por v!a terrestre desde o hacia su 
centm de trabajo," 

Que, e! numerai 3.57 del articulo 3" de! RNAT, estabiece: La Ruta es e! ilínerario autorizado a una empresa que presta el servicio 
de !ransporte regular de personas. Está constituido por un orígen, punto o iocaiidades consecutivas ubicadas en e! trayecto y un 
destino final; 

Que, e! Reglamento Nacional de inspecciones Técn!cas Vehiculares aprobado pm O.S. N"' 025~2008-MTC, en su Articulo 6<> núm. 
6,1. "Los vehicuios inscritos en e! Registro de Propiedad Vehfcular que circulan por las vias públ!cas terrestres a nivel nadona!, 
deben someterse y aprobar periódicamente !as !ns.pecciones Técnicas Vehicuiares, a excepción de aquéllos exonerados por el 
presente reglamento"; e! Articulo ¡o núm. 7.3.1 respecto a !a Inspección Técníca Vehicu!ar CO!'Tlplementaria, agrega que ''Esta 
certificación acredita que !os vehicu!os que se oferten y/o pennanezcan en el servícío de transporte terrestre de peísonas y/o 
mercancias cumplen con !as exigencias técnicas y caracteris!ica.s espocíficas exigidas por la normativa vigente para pres!ar dichos 
servícíos.~ 

Que, el Articulo 64° núm. 64.1 dei Reglamenlo Nacional de Administración de Transporte, prescr!be que "La hab!!Hación vehicuiar 
inicia! se ernite conjuntamente con \a autorización otorgada a! transportista para el servicio de trans¡:xxte correspondiente. En e! 
servicio de transporte de pemonas, la habilitación vehicu!ar permite que un vehicu!o pueda ser empleado en !a prestación dei 
servicio en cualquiera de las rutas autorizadas al transportista, salvo que éste disponga io contrario< La excepción a esta 
disposici6n esta constituida por los vehicu!os de la cate-gDiía M2 que de manera extíaordlnaria se habiliten, los mismos que s.oío 
podrán prestar servicios en la rúta a la cual han sido as!gnados." 

Respecto a !a Habiiitación de íos Conductores, el Articulo 71" núm. 71.2 del Reglamento Nacional Administración de Transporte 
modificado por Decreto Supremo N"' 026-2016-tvlTC, estab!ec:e 'ta hebi!itacíón de conductores inicia! se emite C0!1juntamente con 
la autOí!zac!ón o\Oígada al transportista para e! servicio de transporte correspond!enie"; asimismo el cítado reglamento estabi9Je 
!os requisitos para la habiHtación del conduc!Oi para el servido de transporte terresli8, ios cuales son: a) ser !ítular de una licencia 
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de conducir¡ b) no superar la eded ;n3xima de 80 años, e} encontrarse en aptitud fisica y psico!óglca para conducir vehicuir...s de 
transporte. 

Que, mediante informe N"' 1G2~2Gí9-_AT--SGOTT-GDT!!l'v1PJG de feo~ a 25 de junio del 2019, e! inspector de Transportes Sr_ ErrtiEo 
¡::. Mdienldo Ramos, respecto a ia so!lci!ud presentada, informa que el item N"' 132 de! TUPA, establece Jos requis!fos para 
obtener e! permiso, ios mismos que son cumplidos por el solicitante. 

Que, mediante Informe N" 119-2018-M,Z\RM-SGOTT -GOTi-Gtv!-AlMPJB de focha 28 de junio del 2019, emitido por !a Abog. 
Mirlan Agueda Rojas Mamani, EspeciaÍfsta Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Tiansp:¡rte, recomienda otorgar 
La .A.uforízación de Operación de Senrido de Transporte Especia! en la MOOa!idad de Transporte de Trabaíadores y/o Personal., 
aslmísmo \8 hatí\íiaci6n de\ vebicuio c-on Placa Rodaje N"' X7 J-952 y aí condudor Cesaí Huacca Sacasaire; indicando que el 
soiicitante cumple con presentar los requisíios necesarios pa¡a obtener !a autorizadón requerída, conforme al TUPA de !a 
Munícipa!idad en conmrdancia con 1

13S disposiciones contenidas en ei Reglamento Nacional de Administración de Transporte y 
normas complementarías de la materia. 

Qué, E:-n uso de las atribudone..s conferidas por ia Ley N"' 27972- Ley Org8ntca de Municipalidades, el Decreto Supremo N" 017-
2009-MTC que aprueba e! Reglamento Nacional de Administración de Transpor!e, e! Reglamento de Organización y Funciones
ROF, y contando con el visto bueno del Especialista Legal de !a Sub Garencla OrdenaiTilento Territorial y Transporte y a io 
dispuesto por este Despacho: 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PPJMERO.: DECLARAR PROCEDENTE la .~ulorización de Operación de Servicio de Transporte Especial en la 
Modalidad de Transporte de Trabajadores y/o P8ísonal, solicitado por la EMPRESA WILFREDO LUP.ACi\ QUISPE. habiliténdose 
a\ úgu)ente: vehícu\o y conductor: 

>- Habilitación del Vehiculo: 

Categoria 
Marca 
Modelo 
Coior 
Placa 
Tarjeta de Propiedad 
Ruta 

Habilitación del Conductor: 

Conduc.lor 

:M2-C3 
: NISSAN 
:URVAN 
: GRlS 
: X7J-952 
: 1000034514 
: fTE-C~MIARATOQUEPALA-ILABMA-LOCUMBA, y VICEVERSA. 

: CESAR HUACCA SACA.SA!RE 

ARTtCULO SEGUNDO.- DISPONER que la vígencia de !a Autorización de Operación de Servicfo de Transporie Especiai en !8 
Modalidad de Transporte de Trabajadores y/o Personal, es por si perío:1o de un año, e! mismo que dge desde el 28 de junio de! 
201.9 hasta el28 de junio del 2020. 

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR la presente resolucibn en e! porta! Web de !a Munícipa!idad Provincia! de Jorge Basadre. 

ARTÍCULO CUARTO.~ CÚMPLASE con notiicar conforme a Ley. 

REGÍSTRESE, CO 

EBASADRE 

ARQ. DANIEL GUSTAVO LOP VALDEZ 
(e) Sub Cerenoo: de Orden ient:o 

T enif:orial y Trompo. 
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